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Alegato que el Gobierno de los Estados Unidos Mexi
canos presenta al Ilon. Tribunal Arbitral y al Agen
te del Gobierno de los Estados Unidos de América, 
de conformidad con el artículo V de la Convención 
de arbitraje para el caso de "El Chamiza!," fecha 
24 de Junio 1910. 

Los Estados Unidos Mexicanos, haciendo uso 
del derecho que les concede el artículo V de la 
Convención de arbitraje para el caso de "El Cha
miza!," fecha 24 de Junio de 1910, presentan al 
Honorable Tribunal Arbitral y al Agente del Go
bierno de los Estados Unidos de América un Ale
gato con los fundamentos del Caso y dela Réplica 
que fueron entregados, respectivamente, en 15 de 
Febrero y 15 de Abril próximo pasados. 

Cuestión fundamental es y debe ser en el pre
sente juicio arbitral, determinar la naturaleza de 
éste y los derechos y obligaciones atribuídos á 
los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos 
y de los Estados Unidos de América por la Con
vención de arbitraje de 24 de Junio de 1910. 

Los dos Gobiernos, después de larguísimas ne-
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gociaciones llevadas á cabo por la vía ~i~l_omá
tica, c01winieron al fin en someter á un JUlClO ar
bitral la cuestión conocida bajo el nombre de "El 
Chamiza\/' con objeto de decidir de manera úni
ca y exclusiva si el dominio eminente sobre el te
rritorio as{ llamado corresponde á los Estados 
Unidos Mexicanos ó á los Estados Unidos de 

América. 
La Convención de arbitraje firmada en Wash-

ington el 24 de Junio de 1910, por los Plenipoten
ciarios de ambos Gobiernos, fijó: 

l. La organización del Tribunal á quien el caso 

debía ser sometido; 
II. Los procedimientos á que el juicio habría de 

quedar sujeto; . . . . 
ID. Los Tratados, Convenciones y pnnc1p1os 

en los cuales el fallo debía basarse. 
La organización del Tribunal arbitral, como 

hubimos de demostrarlo en la Réplica presentada 
al Agente del Gobierno de los Estados Unidos de 
América en 15 de Abril próximo pasado, fué roa· 
teria de prolongada discusión entre ambas Can
cillerías durante algún tiempo. 

Pretendió el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, inspirándose en el Artículo XXI del 
Tratado de Guadalupe Hidalgo, de 2 de Febrero 
de 1888, que el caso de "El Chamiza\," fuera so· 
metido á arbitraje en tal forma y manera que la 
resolución que hubiese de pronunciarse tuviera el 
carácter de firme! definitiva é inapelable. Preten· 
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dió el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica que el caso de "El Chamizal 11 se refiriera de 
nuevo á la Comisión Internacional de Límites, es· 
tablecida por virtud de la Convención de 1 ° de 
Marzo de 1889, nombrándose un tercer Comisio
nado que hubiera de integrarla exclusivamente 
con ese objeto, pero sin variar el carácter, índole 
y naturaleza que la citada Convención atribuía á 
las resoluciones de la Comisión Internacional de 
Límites, esto es, sin que el fallo que hubiera de 
dictar tuviese el carácter de tal y por ende obli
gatorio, hasta que fuera con posterioridad apro
bado por cada uno de los Gobiernos respectivos. 

El Gobierno de los Estados Unidos .Mexicanos, 
á_ la postre, q~iso conciliar las dos opuestas opi
niones sostenidas por la vía diplomática por am
bos contendientes, y, en vista de la necesidad de 
que la cuestión de "El Chamizal II fuera decidida 
de modo definitivo é inapelable y que el Gobierno 
de los Estados Unidos lograse su propósito de no 
renunciar al mecanismo establecido por la Con
vención de 1 ° de Marzo de 1889, propuso que la 
Convenció_n Internacional de Límites, creada por 
ella, pero mtegrada para este efecto por un ter
cer miembro que hubiera de presidirla, conociera 
del caso y que la resolución que estuviera llama
da á pronunciar tuviese el carácter de laudo ar
bitral, esto es, de resolución firme y estable. 

La Comisión Internacional de Límites por vir· 
tud de la Convención de 24 de Junio de 1910, debe 
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llenar, pues, una misión especial del todo indepen
diente del objeto para que fué creada, y al ~sco
gérsela ha evitado la necesidad en que hubieran 
estado ambos Gobiernos de nombrar cada uno 
de ellos un árbitro especial, como se acostumbra, 
por regla general, en todos los casos ~e arbitraje. 

La Comisión Internacional de Límites, en con
secuencia, pierde el carácter de ~omisión, . pro
piamente dicha, que ha tenido y tiene por virtud 
de la Convención de 1 ° de Marzo de 1889 Y se 
convierte en un Tribunal arbitral, revistiendo así 
el carácter altísimo y augusto que corresponde 
á los Magistrados encargados de impartir justi
cia, es decir, la justicia internacional_, ~quella qu~ 
dirime los graves conflictos que d1v1den la opt-

nión de las aciones. 
La Convención de 24 de Junio de 1910, se ha 

inspirado, al fijar los proc~dimientos á que debía 
de sujetarse el juicio arbitral, e~ los más altos 
intereses de justicia que las Naciones cultas per
siguen al discutir los asuntos que hondamente les 

afectan. 
Los procedimientos establecidos por la Con-

vención, se apartan de lo que es peculiar y carac
terístico en el procedimiento común y levantan 
la contienda á la altura serena y tranq~ila,_ d_onde 
sólo imperan los puros dictados de. la JUSt1c1a. 

Los procedimientos establecidos en la ~on~en
ción no han querido darle al presente arbitraje el 
carácter de una contienda judicial, y por eso ea 
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vez de considerará una de las Naciones como de
mandante y á la otra como demandada, que es )a 
forma clásica bajo la cual se cristaliza todo jui
cio, han considerado á ambas como demandante 
y d~mandada, á la vez, sin imponer á la una obli
gaciones que no correspondieran á la otra, para 
que cada una, según su leal saber y entender, ex
~usiera el conflicto de opiniones opuestas y de 
mtereses contrarios é hiciera conocer las prue
bas que lo justifican y las leyes que lo amparan. 

No convenía seguir tampoco otro camino á dos 
Naciones amig~s, cons~entes de sus derechos y 
de sus deberes mternac1onales y dispuestas á so
meter sus diferencias á quien con jurisdicción 
o~o~gada por ell_as, tuviera la aptitud y la impar
c1ahdad necesana para hacer justicia. 

En igual fecha ambas Naciones habrían de 
presentar su Demanda; en un mismo día tendrían 
el derecho de presentar su Réplica· en idéntica . , 
ocasión habrían de alegar en defensa de los de-
rechos sostenidos por ellas, y ya bajo el amparo 
del Tribunal habrían de hacer valer las nuevas 
pruebas que estimasen oportunas para confir
mar los hechos alegados y demás defensas que 
su causa pudiera exigir . 
. La Convención de~ de Junio de 1910, por úl

tim?, determinó Y precisó la naturaleza del laudo 
arbitral que habría de pronunciarse, y en su 
preámbulo, y al expresar los Gobiernos los de
seos que compartían, hicieron constar que para 
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poner término á la contienda, ésta debí a ser so
metida para su decisión, á los preceptos. establ: 
cidos en los varios Tratados y Convenciones vt· 

gentes, entre los dos países, de ~cuerdo con los 
principios del Derecho Internac10.nal. . 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
ha inspirado su conducta en el presente juido 
arbitral en los preceptos de la Convención de 
24 de Junio de 1910, y ha creído. y cree que ~in 
apartarse de ellos en lo más mínimo, ha podido 
obrar con toda la libertad de acción y con toda la 
independencia de criterio que dicha Convención 
le permite y autoriza. 

Ha sido materia de discusión en la Demanda Y 
en la Réplica presentadas por el Agent~ del ~ 
bierno de los Estados Unidos de Aménca, el cn
terio con que los Estados Unidos Mexicanos han 
presentado su Demanda, sin tomar absol~tamen
te en cuenta los antecedentes del negocio ~·. su 
discusión en arios anteriores, ante la Com1s1ón 
Internacional de Límites, en los distintos aspee· 
tos en que ha sido considerado en las negocia· 
dones diplomáticas á que de antafio ha estado 

sujeto. 
Cree el Agente del Gobierno de los Estados 

Unidos de América que el estudio que empren
dió la Comisión Internacional de Límites con mo
tivo de la reclamación presentada por el Sr. P& 
dro I. García, como propietario de "El Chamizal 
y del envío hecho por la Secretaría de Relacio 
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Exteriores de México, de las informaciones co
rridas en el Juzgado de Distrito de Paso del Nor
teó Ciudad Juárez, Chihuahua, impone al Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos la obli
gación de no apartarse del criterio que lo inspiró 
y á no seguir sino los principios que aquel crite
rio preconizaba, y esto es desconocer por com
pleto la naturaleza é índole del presente juicio 
arbitral y pretender coartar la libertad de acción 
que la Convención de 24 de Junio de 1910 quiso 
y se propuso respetar. 

En efecto, el caso de «El Chamiza!,» tal como 
se somete hoy á la Comisión Internacional de 
Límites, es y debe ser considerado como entera
mente nuevo, porque por la primera vez se so
mete á la decisión de un tribunal arbitral y todo 
cuanto antes se ha pensado, dicho ú opinado 
acerca de él, no tiene ni debe tener sino un inte
rés meramente hist~rico con la influencia que 
propiamente pudiera corresponderle. 

Como la Comisión Internacional de Lf mi tes 
creada por la Convención de 1? de Marzo de 1889 
no tenfa, por virtud del Artículo VID, el carácter 
de un tribunal arbitral, ni sus fallos eran obliga
t~rios, á no ser que de manera expresa los Go
biem~s ~e ambos países quisieran obligarse, el 
conoc1m1ento que tomó del caso de "El Chami
zal" '•número 4" no revistió ni debió revestir la 
solemnidad de un Juicio; y á la reclamación ante 
ella presentada, en todo rigor jurídico no pue-
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de jamás atribuírsele el carácter de una de

manda. 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

ha considerado fundadamente, en consecuencia, 
que podía presentar su demanda ahora en la for
ma y manera que conviniera á sus intereses y, 
de acuerdo con el estudio hecho del caso de 

11

El 
Chamiza!/' sin que fuera óbice el criterio con que 
fué considerado por la Comisión Internacional de 

Límites. 
Las resoluciones de la Comisión Internacional 

de Límites en los casos en que fueron aprobadas 
por ambos Gobiernos, son sin duda obligatorias; 
pero en todos aquellos en que sus miembros no 
llegaron á un acuerdo ó en que llegando á él no 
fué aprobado por los Gobiernos, no pueden tener 
otro carácter que el de meros estudios faltos de 
trascendencia, aun cuando pudieran ser tenidos 
como importantes, según ~emos dicho ya en 

nuestra Réplica. 
Por eso el caso llamado "Isla de San Eliza· 

rio" en el cual compartieron la misma opinión 
los Comisionados de Límites y ésta fué aprobada 
por los dos Gobiernos, es obligatoria para el de 
los Estados Unidos Mexicanos, cualquiera que 
sea su criterio acerca de la fijación del límite in· 
ternacional que lo divide de los Estados Unidos 
de América, y por eso en el caso de ''El Chami· 
zal" en donde no llegó á existir el acuerdo entre 
los propios Comisionados de Límites, México tie-
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ne el pleno derecho de conside ·I 
con los principios que á su . . _rai 

O 
de acuerdo 

y que nacen de los Tratado~u~t1;º~t aplicables, 
Febrero de 1848 y de 30 d n· . mi es de 2 de 

{ 
e ic1embre de 1853 

as como de los principios d 1 D , cional. e erecho Interna-

El Gobierno de los Estados U . . 
ha sostenido en su De d 

ntd
os Mexicanos 

que la Convención de 24m;n J a f sostiene ahora 
amplituJ de sus términos ~ uruo de 1910 por la 
chos y le ha permitido h' a respetado sus dere-
sente juicio, porque en e~c;;~~~vb~er en el pre-
cabeza se ha expresado . 

0 
que la en-. . por virtud de 

posición suya que el fallo de . una pro-
debe inspirarse no en la C la co~tienda arbitral 
viembre de 1884 , . onvención de 12 de No-
dos y Convenci~n:~ic~mente, sino en los Trata
de Derecho Internacto1gelntes y en los principios 

E na. 
s oportuno hacer con este . . 

tante rectificación á 1 motivo una impor-
ra el Agente del G b? que en su Réplica aseve
dos de Améri o iern~ de los Estados Uní-
preámbulo dec~~ c~n mott~o de la redacción del 
1910. onvención de 24 de Junio de 

ha El Agente de los Estados Unidos de A é . 
pensado que 00 h b. . ro nea 

parte de los Estados ~ ~~ra stdo razonable por 
vención or e . m os proponer una Con-
zal" h b? _uya virtud el caso de "El Ch . 

u iese sido fallado d . ami-
preceptos de la C . e conformidad con los 

onvención de 1884; pero olvida 
223 



,EL CHAAIIZAL» 

. uc la modificación hech~ á la pro-
precisamente q 1 G b'icrno ·tmencano fué 

f . l· d·t por e O ' puesta 01 mu a ' . . cluyó en Ja respues-
á iniciativa de Méxic~, ~~~~iones Exteriores dió 
ta que la Secretaría e_ e' fecha 19 de Junio 
á la Embajada de México, con 

de 1910. 1 éplica del Agente del 
Dice textualmente a r . . . 

Gobierno de los ?stados ~n:d~~dencia diplomá-
"Con referencia á la c011 e p . ó de 

. d or término la Convenc1 n 
tica que ~a ~en;9~Ó se observará que el lengu~-
24 tle Jumo e d' 1 Convención, como al fm 
je del preti~bulo r:c:amente el proyecto origi
se adoptó, sigue p K en su nota al sertor de 

. l {do por Mr nox el 
nal me u . 17 de 1910. El lenguaie sobre 
la Barra, de Ju~10 d 1 Gobierno de México se apo
cual la Deman a e . sugerido originariamen· 

f é consecuencia, . 1 
ya u ' en U . d s· y fué sugendo por os 
te por los E_stad~:s :~so d~ que la nota mexicana 
Estados Umd~s {910 había hecho yer de u~ 
de 15 de Ene1 o de t ' clara que la principal st 
manera absolutamebn e l cual México descansa 

, · base so re a ' 
no la uruca d l lfmite fiJ'o y que había sos-
h a es la teoría e . b las a or . . es esenciales so re 

tenido las dos propos1c1oí n á saber- primero, que 
b a esa teor a, • · 

cuales se as 848 1853 establecieron un ll· 
los Tratados de 1 y 1 Tratado de 1884 no es 
mite fijo; segundo, qu~ e cepto en los puntos en 
aplicable al R~ran :be:la misma posición que 
que el río en 1 ocup ' el TrataJo de 1884 
en 1852 y 1853, esto es, que 
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no es aplicable á los cambios que tuvieron lugar 
en el río antes de 1884.>1 

Indudablemente por un error ha podido hacer 
semejante afirmación el Agente del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, porque por lo 
que al preámbulo se refiere, aparece que la re
dacción que ha permitido al Gobierno de los Es
tados Unidos Mexicanos hacer valer sus derechos, 
de acuerdo con los antiguos Tratados de límites, 
fué obra exclusiva de la Cancillería mexicana . 

En efecto, como lo aseguramos en la Réplica 
presentada al Gobierno de los Estados Unidos de 
América en 15 de Abril próximo pasado, el preám
bulo de la Convención de arbitraje propuesto por 
el Secretario de Estado, Sr. Philander C. Knox, 
en 17 de Junio de 1910, decía así: 

"Los Estados U nidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos, deseando terminar, de acuer
do con las varias Convenciones que alzara exis
ten entre los dos pueblos y siguiendo los princi
pios del Derecho Internacional, las diferencias 
que han surgido entre los dos Gobiernos respec
to del dominio eminente sobre el territorio de "El 
Ch . l ,, 2 am1za .... 

En cambio, el texto del telegrama enviado por 
el Secretario de Relaciones Exteriores de México, 
Sr. Enrique C. Creel, á la Embajada en \Vashing
ton en 19 de Junio de 1910, decía: -1 Mep. Gob. Am. p,¡. 21. 

2 Rep. Gob. )Iex., p,¡. 138. 
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"El texto del preámbulo de la Convención so
bre "El Chamiza\" que México adopta deberá de
cir lo que sigue: Deseando terminar, de acuerdo 
con los varios Tratados y Convenciones vigen
tes entre los dos países y según los principios del 
Derecho Internacional, las diferencias que han 
surgido entre los dos Gobiernos respecto del do
minio eminente de "El Chamiza\. ... " 

1 

Las citas anteriores ponen de manifiesto que 
en el texto de la proposición americana no se ha
bían mencionado los Tratados sino las Conven
ciones existentes entre los dos países, y que en 
el texto de México íué donde se h1zo referencia á 

los Tratados y á las Convenciones. 
La aseveración del Agente de los Estados Uni-

dos no t1ene importancia sino desde el punto de 
vista meramente histórico, porque aceptada la 
enmienda, como lo fué, por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América, el efecto es igual y 
á él se debe que la demanda y acciones que ejer
cita el Gobierno de México, tengan la amplitud 
que era necesaria para la sumisión á arbitraje del 

caso de "El Chamiza\." 
El Agente del Gobierno de los Estados Unidos 

de Amética desconoció también la naturaleza del 
presente juicio arbitral, cuando en su Demanda 
aseguró que al Gobierno de los Es_tados Unidos 
Mexicanos, en su calidad de demandante, i11cum· 

-2 Rep. Gob. Mex. p. 139. 
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bfa el peso de h pi·ueb ' a respect d 
puntos de hecho y ·'e d h. 

0 
e todos los 

u cree o po h b . 
clamante la primera ve· ' r a er sido re-. z, cuando el C'lS 
t1ó á la Comisión Inter . ' o se somc-

En la Réplica presennt~cd1onal de Límites. 
· , ,t a en 15 de Ab .·¡ 

x1mo p,1sado hemos co b . r I pró-. ' m ·1ttdo 1 c16n é hicimos ver qu h' . aque la asevcra-

t 
· · • e no ab1endo en 1 

e JUICIO arbitral ni de d e prescn-man ante n· d 
porque ese carácter . t emandado incumbe · ' 
Gobiernos, el de los Estados ~r. igual á ambos 
no podía aceptar aquella' . . nidos Mexicanos 
· pos1c1ón que e , 

na á la Convención d b. . r,t contra-

h 
e ar 1traJe y q 

acer nacer de la su . . ue se quería 
la Comisión Inte;nac::~~~:rta~o al estudio de 
. Los pr~ceptos de la Convenci m1tes. . . . 

24 de Jumo de 
1910 

. ón de a1 b1traJe de 
. . . , que sirven de b 1 

te JUICIO arbitral, son la . T . ase a presen-
ducta observada por el ¿u~~, icac16n de la con-
Unidos l\lexicanos en t d º, ierno de los Estados 
to arbitral se refiere o ~ ~ que al procedimien
acuerdo con él ha . ~ a os derechos que de 

. , eJerc,tado a f sen•ir de fund ' ' s como habrá de 
. amento á la dec· 'ó t· 

ciada por los árbitr d ~ tst n mal pronun-
\ El estudio que a osb e acuerdo con ellos. 

'ca amos de h 
vención de arbitraje de 94 ac~r de la Con-
que pone de relieve la .., ~e !umo de 1910, y 
arbitral, la índole d organización del Tribunal 
yes que deben to e_sus procedimientos y las le-

. ma, se en cuent mmo por medio de , a para darle tér-
mizal ,, d un l,tudo al caso de "El Ch 

, cmuestran· que el G . a-. ob1erno de los Esta-
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,, . se ha penetrado de su 

dos Unidos t~ex1can~sha ropuesto, de acuerdo 
naturaleza ínt1ma y s d' ~a que conviene á sus 

11 rmar la con uc 'd con e a, no . . da en lo que const e-ue está inspira 
intereses Y q 1 . tida del caso que <le-
ra como la razón y a JUS con nobles pro
fiende con ahinco y tesón, pero 

. . dente buena fe. 
pósttos y con evt. te del estudio que he-

Pero independ1entemen d·1 Convención de 24 
l. do de la expresa , . 

mos rea ,za d uestra que el Gob1er-
de Junio d~ 1910, y á~lo ;~sentar el caso de .. El 
no e.le México ha ~o l bitral en una forma 

. l" al Tnbuna ar " . 
Cham1za lo consideró la Com1-

. . e aquella en que f é 
d1stmta qu . l d Límites, cuando le u pre· 
sión Internac1ona e d I García es el Agente 

l Sr D Pe ro . ' ' sentado por e . . . d América quien demues-
de los Estados Untdos e 

d nuestros asertos. 
tra la razón e . d la Réplica que ha presen· 

En la conclusión e . . pasado in· 
f h 15 de Abnl próximo . ' 

tado con ec a el expresado caso de 
troduce una forma de ver te nueva y que jamás 
''El Chamiza\" enteramen . de los Estados 

'd p el Gobierno . 
fué someti a o~ á la Comisión bzternac10-
Unidos de 1mérzca A ente <lel Gobierno de \o!f 
na/ de Lfm~tes. ElA!érica pretende que los Es
Estados Unidos de .. d un buen título al te-

d Unidos han adqum o . . 
ta os . 1,, por prescnpc16n. 
rreno de "El Cham1za 'nicamcnte en cuenta 

Si hubieran de tomarse ul 'o de la Comisión 
. • itidas en e sen 

las opm1?nes em Lí ites, 6 las sostenidas por 
Internacional de m 
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ambas Cancillerías, anteriormente, al someter 
hoy ,í arbitraje el caso de ''El Chamizal," ese 
solo hecho bastaría para desechar de plano la 
nueva pretensión del Gobierno de los Estados 
Unidos de América; pero precisamente porque 
ambos Gobiernos han quedado en libertad, como 
antes hemos dicho, para presentar el caso en la 
forma que juzguen más conveniente á sus inte
reses, nos reservamos el derecho de demostrar 
en su oportunidad que jamás y por ningún mo
tivo el Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica ha podido adquirir por prescripción "El Cha
miza!." 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexica
nos ha sostenido en su Demanda que el caso de 
''El Chamiza!" debe resolverse de acuerdo con 
los principios consignados en los Tratados de 
límites de 2 de Febrero de 18-IB y 30 de Diciem
bre de 1853, y que como ellos establecieron una 
línea divisoria fija é invariable, corresponde á 
México el dominio eminente sobre los terrenos 
llamados "El Chamiza(," porque están situados al 
Sur de la línea limítrofe entre ambos países, que 
de acuerdo con el mapa número 29 de la Comi
sión de Límites trazaron en 1852 los seflores José 
Salazar Ilarregui y W. H. Emory. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
al sostener su derecho, según los Tratados de 
límites, precisó sus términos, hizo conocer la in-
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terprctación dada por \os Comisarios cnc~r~a
dos de marcar, fijar y e~tab\eccr la línea dt\'tso
ria, y demostró que de acuerdo con \os principios 
de Derecho Internacional, \os citados Tratados 
de Lf mi tes no podían dar lugar á que, según sus 
términos, se pensara que la línea divisoria, en lo 
que al Río Bravo del Torte se refiere, ~odfa va
riar cualesquiera que fuesen las alteraciones que 
su corriente hiciera sufrir á sus márgenes. 

r o habremos ele repetir en esta ocasión todo 
cuanto á este respecto se hizo constar en la De
manda presentada en 15 de Febrero próximo pa· 
sado, al hablar del derecho aplicable al caso¡ pero 
sí es el momento oportuno para rectificar los con
ceptos erróneos que aparecen en la Répli~a que 
el A o-ente del Gobierno de los Estados Unidos de 
AméJ·ica presentó en 15 de Abril próximo _pasado. 

Llama la atención elel Agente del Gobierno de 
los Estaelos Unidos de América que la Demanda 
de t-iléxico baya dicho que la línea divisoria in
ternacional ,\ lo largo del Rfo Grande ó Bravo 
elel Norte fué demarcada, fijada y establecida de 
acuerdo con los Tratados de 2 ele Febrero de 
1848 y 30 de Diciembre de 1853, y que en c_onse
cuencia, son aplicables á la cuestión sometida al 
Tribunal arbitral los preceptos de los artículos 
V del Tratado de 18-\8 y I del Tr~tado de 1853. 

Con este moliYo dice el Agente de los Estados 

Unidos de América: 
''La línea á lo largo del Rf o Grande, como se 
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fijó en el Tratado de Guadalupe Hidalgo y en el 
Tratado Gadsden es absolutamente id~ntica ( ex
cepto para el corto tramo arriba de El Pac . . , ... o que 
no tiene importancia en este caso). Sin embar-
go, en, lo ~~e s~ refiere al mero len1ruaje que fijó 
!ª lín~,l d1v1sona en el punto en disputa siendo 
idéntico el leng~aje, ambos Tratados puede decir
:e. que son aphcables, y si ambos se aplican ó 
umcamente ~l último, el efecto práctico parece
ría ser el mismo. En lo que se refiere á otros 
precept~s ~e los artículos en cuestión, sin embar
go, y pnnc1palmente á los preceptos en que de 
modo especial se apoya la Demanda de 1\lé .. 
I 

. . ,.\ XIC01 

a s1tuac1ón es enteramente distinta El T. t d 
G 

. 1a a o 
de uadalupe Hidalgo se refirió al nombramien
t~ de. una Comisión ''para consignar la línea di
v!sona con la precisión debida en mapas feha
cientes, y para establecer sobre la tierra mojones 
q~e ~on~

1

an á la vista ]os límites de ambas Re
publtcas, y "para proceder á senalar y demar
car la expresada línea divisoria en todo su curso 
ha~ta la desembocadura del Río Bravo del or
te. ~~ Tratado Gadsden de 1853 se refirió á otra 
Com1s1ón para ''recorrer y demarcar sobre el te
rreno Ja línea divisoria estipulada por este artf cu
lo e,~ lo que no ~stz,~i~re ya reconocida y esta
blecida por la lomzsz6n mixta según el lra
lado de Guadalupe." 

''P arece claro, en consecuencia, que la línea en 
cualquier punto especial, como por ejempl~, el 
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